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tadoe), «Hortofrutícola, instalaciones. frigoríficas rurales», de
los previstos en el a.rtículo iercero del Decreto 2419/1968, de
20 de .septiembre, por el que sea.prueba er Programa de la
Red Frigorífica NacionaJ,para el _segundo cuadrienio,

-Este Ministerio, de conformidad con k> establecido en el
apartado cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 27 de enero de 1.965, ha tenido a bien disponer 10 siguiente:

Primero.-Conarreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo; a las específicas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y. al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965,
se otorgan á la Empresa «Primores, S. A.», por la industria
indicada y por un plaw de cinco. años. contados a partir de
la fecha de publicaClóIl de la. presente Orden, los siguientes
beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinque
nio, .a partir .del ejercicio en que se inicie la explotación indus
trial en la Empresa

b) Reducción del 95 por 100 de la Cuota de Licencia Fis
cal durante el período de iIistalación. .

c) Reducción del 95 por 100 en .la base del Impuesto Ge
neral sobre Transmisiones Patrimoniales Y Actos Jurídicos Do
cumentados, en los términos establecidos en el número 3 del
artículo 66 del texto refundido de 6 de abril de 1967.

d) Reducción del 95 por 100 en la base del Impuesto en
los Derechos Arancelarios e Impuesto de Compensación de Gra
vámenes Interiores que graven la importación de bienes -de

. equipo y utillaje. cuand(· no se fabriquen en España, así como
a los materiales y productos que, no produciéndose en España
se importen para su incorporación a bienes de equipo de fa
bricación nacional.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital que grave los rendImientos de los empréstitos que
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma
concierte con Organis..'TIolI internacionales o con Instituciones
financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos. se
destinen a financiar inversiones reales nuevas.

La aplicaeión concreta de este beneficio a las operaciones
de crédito mdicadas se tramltará en cada caso a tr¡wés del
Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma esta
blecida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre
de 1965.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio- ,
nes que asume la Entidad beneficiaria. dará lugar,.de con
formidad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Lt~y 152.'·
1963, a la privación de los beneficios concedidos y. por con
siguiente, al abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. Ir.uchos años.
Madrid, 26 de julio de 1971.-P. D., el Subsecretario. José

María Sainz de Vicuña.

Ilmo.. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 26 de julio de 1971 por la que se con·
ceden a la Empresa «José Pérez Pardines» los be
ne.ficíos fiscales que establece la Ley 152/1963, de
2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria de
fecha 31 de marzo de 1971, por 1a que se declara a la Empresa
«José Pérez Pardines» en nO:l1bre de Sociedad a constituir por
la instalación de 2.000 metros cúbicos refrigerados y 1.000 me
tros CÚbICOS en bandas de congelación, emplazada en Orihue!a
(Alicante), comprendida. en el grupo segundo, «Frigorificos ge
nerales comerciales». de ¡os previstos en el artículo tercero del
Decreto 2419/1968, de 20 de ~€ptiembre, por el que se aprueba
el Programa de la Red Frigorífica Nacional, para e1 segundo
cuadrienio,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el
apartado cuarto de ¡a Orden de la Presidencia del Gobierno
de 27 de enero de 1965", ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreg ... a las d.isposiciones reglamentarias de
cada tributo: a las eSp""cíficas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963 de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a 1a Empresa «J~,~,é Pérez Pardines», en nombre de
Sociedad a constituir. y ~;or un plazo de cinco aúos, contados
a partir de la fecha de publicación de la presente Orden, los
siguientes beneficios fis":i 1es:

a) Libertad de amCl(lz'H:i ém durante el primer quinqucn;o.
a partir del ejercicio en oue 5'2 inicie la explotación industrial
en la Empresa.

b) Reducción del g;,¡ po: 100 d,; la Cuota de Licencia Fisca]
dur8.l1te el i>C}'íodo de üL'1:fJación

c) Reduccién del 85 por 100 en la base dd Impue:sto Ge·
neral sobre Tra!l"n1isiot',-s p,Jtrimonia!es y Actos JUl'ídirG:" Do
cUlllentados. en lús té~·i.ninos e~·tableci-dos en el nún:'01·c :3 del
artículo G0 del texto re1\u,did') de 6 de abril de 1961.

d) Rectuceión del 9:: P'lr 100 en la base de! lmntte:"to en
los Derecll% .'Eancelarioo e Impuesto de Compensación {le Gra·

vámenes .Interiores que graven la importación de bienes de
equipo y. utillaje, cuando no se fabriquen en España, así como
a los materiales y' productos que, no produciéndose en España
se importen para su inrvrporación a bienes de equipo de fabri~
cación naciona1. . '

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital que grave log rendimientos de los empréstitos que
emita la Empresa espa:hola y de los préstamos que la misma
concierte con Organis!Uc'6 internacionales o con Instituciones
financieras extranjeras, cuanüo los fondos así obtenidos se des-
tinen a financiar inversiones reales nuevas. ,

La aplicación concreta de este beneficio a las operaciones
de crédit{} indicadas se tramitará en cada. caso a través del
Instituto de Crédito a MedIu y Largo Plazo, en la forma esta
blecida por la Orde!! de este Ministerio de 11 de octubre
de 1965.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar. de confor
midad con lo dispuest{} en el artículo noveno de la Ley 1&2/1963,
a la privación de los beneficios concedidos y. por consiguiente,
al abono dé los impuestos bonificados.

Lo digo a V. 1. para su conocÍlmiento y efectos.
Dios' guarde a V. I muchos años. .
Madrid. 26 de julio de l&'?L-P. D., el Subsecretario, José

María Sainz de Vicuña

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 26 de julio de 1971 por la que se con
ceden '! cada una de las Empresas que se citan los
beneficlOS fiscales que establece la Ley 152/1963, de
2 de diciembre.' .

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura
de fechas 3 y 30 de junio de 1971, respectivamente, por las que
se declaran a las indu:·trias que al final se ·relaci6nan com
prendidas en el Sector o Zona de Interés Preferente, previa
calificación, incluYéndola~ en el grupo .A) de los señalados en
la Orden de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el
artículo sexto de la Ley 152/1963, de 2 de uiciembre, ha te
nido a bien disponer lo slguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las especIficas del régimen que deriva de la
Ley 15211963 y al proctl<1imieilto señalado por la Orden de
este Ministerio de 2·7 de marzo de 1965, se otm'gan a las Em
presas que se relaciona,n al final, y por un plazo de cinco
años. contados a partir de la fecha de publicación de la pre
sente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

. al Libertad de amortlzación durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por lOO de la Cuota de Licencia Fisca1

durante el período de in&talación.
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre

Transmisiones Patrimoniales y Actos· Jurídicos Documentados,
en los términos estable.::ldos en el número 2 del artículo 147
de la Ley 41/1964. de 11 de Junio.

d) Reducción del 9-5 por 100 de los Derechos Arancelarios
e Impuesto de CompensacIón de Gravámenes Interiores que
grave la importación de blenes de equipo y utillaje, cuando
no se fabriquen en E'spaña, así como a los materiales y pro
ductos que, no prodUCIél:dose en España, se importen para su
incorporación a bienes de equipo de fabricación nacional.

el Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital que grave 10<' renoimientos de los empréstitos que
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma
concierte con Organismos internacionales o con Instituciones
financieras extranjeras. cuanOo los fondos asi obtenidos se
destinen a financiar Inversiones reales nuevas. La aplicación
concreta de .este beneficIo a las operaciones de crédito indicadas
se tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito
a Medio y Largo Plazo en la forma establecida por la Orden
de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.-El incumpli:rllento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entic'ad. beneficiaria dará lugar; de confor
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963,
a la privación de los benefielos concedidos y. por consiguiente.
al abono de los impuestos bonificados.

Relación que se cita

Empi'€sa «Explotacir'Ef's Agrícolas M8rsal, S. L,», emplazada
en Sabudell (Ee.t'c(:lona), comprendidil. en Sector Industrbl
Agrario de Interé6 Pre!e:-ente e), «HigienizacIón y esterilizaéión
de la leche y fabricaCl(·n de productos lácteos», por la insta
lación de una central lechera.

Empl'<osa «Alsica. S L.)}, emplazada en Olivenza (Bactajoz l.

coll1Dl'enclicla en Zona ¿e Preferente Localización Industrial
Agraria, por una indl1stria de asorrío de maderas.

Empresa «Fruto.' Ibé':cos. S. L,». emplazada en Játiva (V<1
1·e~1cia). comprendi6>. e.' 2ector Industrial Agrario de Interés
PreIcncn l{: a), «lVIHI1lPU,;J'.. ión de productos agricolas perecede·
ros». per la ampliación de un centro de manipulación de pro
ductos llortüfruticolas.


